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nica Avanzada en área de Capacitación de Urgencias y
E m e rgencias que presenta en el Consejo General de
E n fe rmería para la tramitación de las Especialidades,
basado en el CEUE. El propósito ge n e ral de una pro-
puesta formativa es capacitar a un grupo de profesiona-
les de Enfe rmería para at e n d e r, con cri t e rios de ri go r
c i e n t í fico y máximo nivel pro fesional, las necesidades
de Salud de personas que sufren o padecen pro bl e m a s
críticos, pro p o rcionando los cuidados pertinentes y
acordes al grado de afección y nivel de riesgo vital que
estas situaciones generan.

La Enfe rmería de Urgencias y Emergencias en Es-
paña se ha venido consolidando en los últimos años, al
a m p a ro de SEMES, habiéndose creado el cuerpo doc-
trinal de la Especialidad de Enfermería de Urgencias y
E m e rgencias, como desarrollo de lo que en un pri m e r
momento fue una Certificación de esta Sociedad Cientí-
fica que aglutina a los profesionales que se dedican a la
Enfermería de Urgencias y Emergencias, que será rele-
vante en la obtención de la Especialidad.

Es de conocimiento institucional y público que la
asistencia urgente ha evolucionado en los últimos años
en gran medida en todos los campos provocando:

1. Cambios y tendencias de salud de la pobl a c i ó n
que justifican la especialidad:

– El incremento de la demanda requiere un aumen-
to de las prestaciones de los Servicios de Urgencias y
la organización y protocolización dentro del Servicio.

– Tenemos la obl i gación de poner a disposición de
los usuarios todos los re c u rsos posibles y prestar unos
cuidados de calidad, siendo necesario para ello conse-
guir un alto nivel de capacitación (especialidad).

– Las demandas de la población son variadas: desde
la urgencia vital a los cuidados geriátricos o paliativos.
Necesitamos unos conocimientos amplios para planifi-
car los cuidados específicos en cada caso.

2. Modificaciones en las tendencias del Sistema Sa-
nitario que indican la necesidad de la especialidad:

Tras un detenido y profundo análisis de la situación
de la Enfe rmería de Urgencias y Emergencias re s p e c t o
a la Especialidad, realizado por la Sección de Enferme-
ría de la Sociedad Española de Medicina de Urge n c i a s
y Emergencias (SEMES), se ha llegado a la conclusión
que existe justificación sólida y fundamentada para so-
licitar donde proceda la creación de la "Especialidad de
E n fe rmería de Urgencias y Emergencias", siendo por
tanto una función que está obligada a llevar a cabo.

La petición de la especialidad en Enfermería de Ur-
gencias y Emergencias en España se debe a la necesi-
dad de mejorar la calidad asistencial prestada a los ciu-
dadanos que demandan una actuación urge n t e, siendo
esta especialidad el área de la Enfermería que se ocupa
de la asistencia, docencia, inve s t i gación y preve n c i ó n
de las condiciones urgentes.

Dadas las especiales características del campo don-
de va a desarrollar su labor la enfermería de urgencias-
emergencias, debe añadir a su capacitación básica aque-
llos conocimientos especiales propios de su área.

Basado en el método científico, el trabajo de la en-
fermería en la urgencia se fundamenta en la valoración,
el diagnóstico y la resolución de pro blemas. Como ca-
racterística especial hay que señalar que, debido a la
i m p o rtancia del o los órganos afectados y la necesidad
de una respuesta rápida, la valoración y los cuidados se
aúnan en el tiempo.

SEMES lleva varios años trabajando y estudiando la
necesidad de la creación de la Especialidad de Enfe r-
mería de Urgencias y Emergencias, llegando a la con-
clusión que la creación de la especialidad es la única
fo rma de homogeneizar la atención urgente en España
y de asegurar la formación reglada de los profesionales
que se dedicarán a ella en el futuro. Por tanto, será una
fo rma de ga rantizar la calidad asistencial en los distin-
tos servicios de urgencias y emergencias

Igualmente SEMES elab o ra una propuesta del pro-
grama docente para la especialidad en Enfe rmería Clí-
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– Creciente aceptación del concepto de atención in-
t egral de las urgencias médicas, lo que obl i ga al desa-
rrollo de los servicios de urgencia hospitalarios y extra-
hospitalarios.

– Aumento de la demanda de atención en serv i c i o s
de urge n c i a s - e m e rgencias por su tecnología, especiali-
zación, prestigio y fácil acceso.

– No se han desarrollado otras altern at ivas que cu-
bran las necesidades de la población.

– El desarrollo de estos servicios provocará la de-
manda de profesionales formados en esta áreas.

– Si el Sistema Sanitario quiere dar unos serv i c i o s
de calidad, éstos pasan por la adecuada capacitación es-
pecífica, según las áreas donde presten sus servicios di-
chos profesionales.

3. Cambios en la práctica de la enfermería urgencias
y emergencias, que justifican la necesidad del conoci-
miento y práctica especializada:

– Dada la pluri p at o l ogía de la población que de-
manda asistencia a los servicios de urgencias, la enfe r-
mería de dichos servicios, debe tener conocimientos só-
lidos de todas las especialidades.

– El enfe rmo de urgencias presenta procesos ge n e-
ralmente, de manera aguda, con formas variables y evo-
lución cambiante en poco tiempo. Puede tener compro-
metida su vida, debido a la  importancia  del o los
ó rganos afectados, y necesita de una respuesta rápida.
Es indispensable una asistencia y cuidados específi c o s
que sólo pueden ser ofrecidos por profesionales cualifi-
cados y especializados, con unos conocimientos y habi-
lidades específicos.

La enfe rmería de urge n c i a s - e m e rgencias debe tener
un amplio conocimiento de los medios y equipos dispo-
n i bles, de sus aplicaciones y sus complicaciones, para
que puedan ser utilizados en cada situación concreta.

La instauración y desarrollo del tra n s p o rte sanitari o
o bl i ga, al personal que lo realiza, a tener una cap a c i t a-
ción adecuada dadas sus especiales características.

El Pa rlamento ap robó la Proposición no de Ley de
M o d i ficación del Real Decreto 992/87. Esta modifi c a c i ó n
se encuentra en fase de elab o ración. Se ha solicitado in-
fo rmación a la Je fat u ra de Servicio de Enfe rmería de la

S u b d i rección General de Ordenación Pro fesional del Mi-
n i s t e rio de Sanidad y Consumo, y se nos ha comu n i c a d o
que esta modificación está en fase de Acto Jurídico, lo
que quiere decir que se está va l o rando la estru c t u ra del
N u evo Real Decreto. Una vez acabada esta va l o ra c i ó n
h abrá de pasar a la fase de tramitación. De igual manera
i n fo rma que la totalidad de la tramitación es dilatada en
el tiempo debido a la importancia que tiene modificar un
Real Decreto y los nu m e rosos trámites necesarios para su
c o n clusión. Este nu evo Real Decreto no entra en defi n i r
las áreas de capacitación concretas. En defi n i t iva en estos
momentos el Ministerio va a trabajar sobre el Desarro l l o
del Real Decreto y de momento no es posibl e, hasta que
esté concluido, iniciar el trabajo sobre el desarrollo de las
Especialidades de Enfe rmería y más específicamente so-
b re las Áreas de Cap a c i t a c i ó n .

Por todo lo anteri o rmente expuesto la Sección de
E n fe rmería de SEMES se ha planteado presentar una
propuesta alternativa al Ministerio de Sanidad y Consu-
mo de la Especialidad de Enfe rmería de Urgencias y
Emergencias, en la que se desarrolle como Especialidad
propiamente dicha y no como Área de Capacitación, ya
que tenemos elab o rado el Cuerpo Doctrinal, Ju s t i fi c a-
ción y un Programa Docente de la Especialidad, pu-
diendo utilizar la experiencia y apoyo de la Sección de
Médicos de SEMES, cuyo proyecto sobre la Especiali-
dad sigue adelante y con buenas ex p e c t at ivas, ap rove-
chando las ventajas de fo rmar parte de una Sociedad
multidisciplinar". Pa ra ello, desde la Vocalía Nacional
de SEMES Enfe rmería ya se está trabajando con gra n
entusiasmo, esperando poder dar en breve buenas e im-
portantes noticias a los socios y al resto de profesiona-
les sobre la Especialidad de Enfermería de Urgencias y
E m e rgencias, por lo que, desde mi posición de Vo c a l
Nacional de SEMES Enfe rmería, insto a los socios en-
fe rm e ros y a todos los pro fesionales de enfe rmería de
urgencias y emergencias a que participen y apoyen a la
SEMES Enfermería en esta singladura.

M. Torres Trillo
Vocal Nacional de Enfermería de la Sociedad Española de

Medicina de Urgencias y Emergencias
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